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( 29 DE JULIO

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE

APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO DE ÁRBOLES AISLADOS EN EL PREDIO

CARBONERO, UBICADO EN EL KILÓMETRO OCHO DE LA VíA RIOHACHA - VALLEDUPAR EN

JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM,
PRESENTADA POR LA EMPRESA DALETH S EN CA., SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

sERvtctos oe evnlunc¡ót'ty rMMtrE y sE DtcrAN ornls DtsPostctoNEs'

LA SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las

conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de

1984, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDEMNDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones

Aulónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su

jurisdicción de acuerdo con las normas de carácler superior y conforme a los criterios y directrices

hazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de

las Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y

demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias

ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y

aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las

tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de

otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a

desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una

petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto

de iniciación de trámite.

Que el articulo 28 del decreto '1791 de 1996 establece que cuando se trate de aprovechamientos

forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan de mane,o forestal o el plan de

aprovechamiento, respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido, efectuar

las visitas de campo, emilir el concepto y expedir la resolución motivada

Que mediante oficio de fecha 21 de Julio de 2014, recibido en esta corporación con el Radicado

lnterno No 20143300192512 de fecha 23 de Julio de las misma anualidad, el doctor FRANCISCO

ARBELAEZ en su condición de Director de Obra U I GUAJIRA de La Empresa DALETH S EN CA

muy comedidamente el Permiso de Aprovechamiento Forestal Único de Árboles Aislados, en el

predio Carbonero, localizado en el KilÓmetro ocho (08) de la Vía Riohacha - Valledupar en

jurisdicción del Municipio de Riohacha - La Guajira, para que fuesen evaluados en sus aspectos

ambientales.
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Que CORPOGUAJIM fjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de

las licencias y okas autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el

Acuerdo 003 de 20'10.

Que según liquidación de fecha 29 de Julio de 2014, emanada de esta Subdirección, se consideró

que por los seryicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la

utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos econÓmicos, tales como honorarios

profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Eso. Grado 13 146.527 1 1 2 $35000 $ 328.054

P. Eso. Grado 19 ¿aa.¿oJ 1 0 $0000 $255.263

(1) COSTO HONOMRIOS Y VIATICOS (:H)

12) GASTOS DE VIAJE

$ 583.317

$0

(3) COSTO ANALTSTS DE LABORATORIO Y OTROS ESIUQIoI $0

cosTo ToTAL (1+2+3) $ 583,317

COSTO DE ADMINISTRACION (25%) $ 145.829

VALOR TABLA UNICA 5729.t46

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 50

TARIFA irAxMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (¡nr t nes rzeo or zoto) so

TOTAT VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE 5 729.L46

'Cofresponde a lo€ pofesionales, func¡onarios o ontratistas, s€gún sea el caso'

.cor€spondea|núne|I)dediesf€querilospara|afBa|¡zacióndehaccijnpDpu6tal¡nduyev¡sitayp¡onunciam¡ento)'

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CoRPoGUAJIM por los

servicios de eváluáción y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de

éelÉóleñiOs vEtNTtNUÉvE MIL clENTo SUARENTA Y SEIS PEsoS ( $ 72e'146) M/cte'

Esta suma deberá consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-284 del Banco colombia'

sucursal Riohacha, colocando como ieferencia el número del presente Auto y entregar el recibo de

dicha consignación, ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de lo

CORPOGUAJIRA.

anteriormente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de
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ARTICULO PRIMERO:
Forestal Único de Árboles Aislados, en el predio denominado CARBONERO, Localizado en el

kilómelro ocho (08) de la vía Riohacha - Valledupar en Jurisdicción del Municipio de Riohacha - La

Guajira, presentada el doctor FRANCISCO ARBELAEZ en su condición de Director de Obra t..' .

GUAJIM de La Emoresa DALETH S EN CA, mediante oficio de fecha 23 de Julio de 2014.

ARTICULO SEGUNDO: La Emoresa DALETH S EN CA, identificada con el Nit N0

800.223.215-6, deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la suma de SETECIENTOS

VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS ( $ 729.146) M/cte de acuerdo a lo
indicado en la parte consideraliva de esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su

ejecutoria.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será

suministrado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada,
el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razón de

dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO GUARTO:
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción

coactiva, sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de inicia¡ las sanciones conespondientes

en caso de iniciar las actividades sin los oermisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta

entidad, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
página WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIMO:
notificar al representante legal de La Empresa DALETH S EN CA. o a su apoderado.

ARTICULO OGTAVO:
notiflcar al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíOUESE. PUBLIQUESE Y CI¡I¡IPI¡SE

Dado en Riohacha, Capital del De
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Subdire

Proyeclo: Alcides M

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Aorovechamiento

La no cancelación de los costos antes señalados denho del término

Este acto administrativo deberá oublicane en el Boletín oficial v/o

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,

de La Guaiira, a los 29 días del mes de Julio de 2014.


